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MISION DE LA OFICINA SANITARIA PANAMERICANA

La Oficina Sanitaria Panamericana es la Secretarfa de la Organizacién
Panemericana de la Salud (OPS), organismo internacional especializado en
salud. Su misién es cooperar técnicamente con los Pafses Miembros y
estimular la cooperacién entre ellos para que, a la vez que conserva un
ambiente saludable y avanza hacia el desarrollo humano sostenible, Ia
poblacién de las Américas alcance la Salud para Todos y por Todos.
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El presente Manual para el Sistema de Planificacién, Programacion
y Evaluacién de la Cooperacién Técnica (AMPES), se ha elaborado
teniendo en cuenta las transformaciones que se han introducido al
AMPES durante 1997, producto de una amplia consulta con los usuarios
y gerentes de la Organizacién Panamericana de la Salud (OPS). Las
implicancias précticas de este Manual corresponden al deseo de
progresar en la aplicacién de un proceso de planificacién, programacion
y evaluacién centrado en el Enfoque Légico para la Gestién de Proyectos
que sea instrumento para articular efectivamente las politicas de la
Organizaci6én con la construccién de una cooperacién técnica orientada
a resultados y propésitos especificos para los cuales se identifican los
Tecursos necesarios.

La OPS ha progresado notablemente en la aplicacién y transfor-
macién del AMPES desde su creacién, hace 20 afios; sin embargo es
necesario continuar perfeccionéndolo y adecudndolo a las exigencias de
las modalidades cambiantes de cooperaci6n técnica,

La Oficina de Anélisis y Planificacitn Estratégica conffa en que el
uso de esta publicacién contribuya al mejor conocimiento y aplicacién
de este Sistema.

Lo, ”
<
Juan Manuel Sotelo

Jefe, Oficina de Andlisis
y Planificacién Estratégica
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i Qué es el AMPES?

E] AMPES es el sistema de la Organizacién Panamericana de la Salud (OPS)
que establece los procedimientos de gestién en cuanto a la planificacién, progra-
macién, seguimiento y evaluacién de su funcién principal: la cooperacién técnica
en salud. Su nombre se deriva de la abreviacién del inglés de American Region
Planning and Evaluation System.

El AMPES establece una relacién estrecha entre las polfticas y estrategias
creadas por los cuerpos directivos de la OPS y los planes de trabajo de la Secretarfa,
y ademds identifica los recursos necesarios para elaborar el presupuesto.

La estructura del AMPES se basa en el enfoque légico {marco légico}, lo que
facilita la definicién de objetivos a partir del an4lisis de los problemas y establece
las bases para una programacién orientada a lograr dichos objetivos. Al incorporar
los elementos del enfoque 16gico en la gestién de proyectos, el AMPES cuenta con
las siguientes ventajas: permile fijar las bases para el seguimiento y evaluacién;
establece un lenguaje comun para la interaccién con contrapartes nacionales y otras
agencias; y define los niveles de responsabilidad que asume la Secretarfa en la coo-
peracion técnica. Una de las ventajas més importantes del AMPES es la flexibilidad
en los procedimientos gerenciales, de tal manera que los gerentes tienen delegacién
de autoridad para efectuar los cambios necesarios en los instrumentos de gestién a
fin de lograr los objetives propuestes. El ciclo del AMPES equilibra las diferentes
etapas del ciclo de gesti6n, la planificacién, la programacion, el seguimiento y la
evaluacién, de forma que éstas son fundamento para las otras.

Durante 1996 la Oficina de Andlisis y Planificacién Estratégica (DAP) realizé
una encuesta entre todas las unidades de la Organizacidén para identificar difi-
cultades y obtener sugerencias con miras a mejorar el AMPES. Elresultado de
dicha encuesta sirvi¢ de base para revisar los procesos de gestién, torndndolos més
dgiles con el objeto de responder mejor a las necesidades de los paises al mismo
tiempo que se mantiene un sistema gerencial transparente, efectivo vy eficaz.

Este documento describe en forma resumida los diferentes componentes del
AMPES, los procesos para la elaboracién, y aprobacién de las politicas y planes de
trabajo de la Organizaci6n, asi como los procesos para su ejecucion, seguimiento y
evaluacién, y la preparacién de informes internos y externos.
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> Gestion de la Cooperacion Técnica

Los procesos para planificar, programar, ejecutar y evaluar la cooperacién
técnica (CT) en el AMPES se basan en los principios expresados por la OMS, la cual
ha definido la cooperacién técnica como el proceso mediante el cual los Estados
Miembros cooperan con la Organizacién, como socios iguales, en la definicién y
logro de sus metas de salud mediante programas que son determinados por sus
necesidades y prioridades, promoviendo asi la autosuficiencia en el desarrollo de
la salud. (1)

Asimismo, la gestién de la CT se basa en el proceso permanente de
Replanteamiento de la Cooperacién Técnica Internacional en Salud {RITCH), que
ha destacado las modalidades cambiantes de la CT debido al contexto en que ésta
se ejecuta y a los miiltiples actores que participan en ella. La CT se define como “el
proceso por el cual dos o més partes trabajan conjuntamente para alcanzar objetivos
aspecificos” (2).

El AMPES ha venido desarrolldndose con el fin de incorporar las prioridades
de los pafses para el desarrollo de la salud a nivel nacional y los mandatos de los
Cuerpos Directivos al logro de objetivos regionales conducentes a obtener Salud
para Todos, estructurando el programa de cooperacidn técnica en proyectos que
definen claramente el objetivo que se persigue y en cuya programacion y ejecucion
participan todas las partes involucrados en la CT.

A partir de 1992, y a rafz de un andlisis hecho en la Oficina en relacién a
proyectos extrapresupuestarios, se identificé la necesidad de fortalecer la
capacidad en la gestién de proyectos. En dicha oportunidad se disefié una meto-
dologia para este fin denominada el Enfoque Légico para la Gestién de Proyectos en
la OPS (3). Esta metodologia se basa en el Marco Légico, formulado inicialmente
por la Agencia de los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), y
cuyos elementos se han incorporado al AMPES.

1 Enfoque Légico para ln Gestién de Proyectos en la OPS

El Enfoque Légico para la gestién de proyectos en fa OPS proporciona una
metodologfa clara y completa para el disefio, ejecucién y evaluacién de proyectos
complejos. Facilita el andlisis y la planificacién en el disefio; la direccién, el control
y la comunicacién durante la ejecucién, y proporciona una base adecuada de com-
paracién para evaluar el proyecto. En las etapas iniciales de la planificacién del
proyecto, el enfoque légico proporciona los elementos para el andlisis de los
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problemas y de los principales protagonistas como la base para tomar la decisién de
su desarrollo. Este enfoque emplea una matriz con componentes verticales para
explicar las razones del proyecto, y componentes horizontales para demostrar lo
que se producird, cémo pueden medirse el progreso y el éxito, y los supuestos que
influyen en el proyecto.

En la matriz se identifican los objetivos principales de un proyecto, estruc-
turados en una jerarqufa de objetivos. Estos objetivos se clasifican como el fin, el
proposito v los resultados esperados del proyecto; para lograr estos es necesario
especificar las actividades y los recursos asociados, asi como los indicadores, las
fuentes de verificacién y los supuestos.

La jerarqufa de objetivos constituye la légica vertical del proyecto y debe
satisfacer los requisitos de la congruencia interna. La légica vertical se comprueba
mediante la determinacién de la relacién causa-efecto de un nivel de la jerarquia
con el nivel siguiente. La légica horizontal del proyecto incorpora los indicadores
de los objetivos, sus fuentes de verificacién y los supuestos correspondientes.
Combinando estos dltimos, los encargados del proyecto pueden seitalar lo
siguiente: a) si se levan a cabo las actividades y los supuestos son vélidos, entonces
se logrardn los resultados esperados para el proyecto; b) adems4s, al logro de estos
deberdn sumarse otros factores para que el proyecto logre su propésito, incluidos
los supuestos que escapan al control directo de los encargados del proyecto; y c) si
se logra el propésito y los supuestos asociados son vlidos, el proyecto har4 una
contribucidn valiosa al fin,

Al describir el proyecto de esta manera, se establace el nivel de responsabilidad
del gerente del proyecto; es decir, este es el encargado de lograr los resultados
esperados. El propésito del proyecto depende de factores que estdn fuera de su
control; en consecuencia, el gerente del proyecto no puede responsabilizarse por el
logro de ese propdsito. No obstante, tiene el compromiso de vigilar el entorno del
proyecto e informar a las autoridades que correspondan de cualquier cambio en los
supuestos que pudiese influir en la ejecucién exitosa del mismo. El compromiso
del gerente del proyecto es con el propdsito y el fin.

La incorporacién de estos elementos en el AMPES ha facilitado la identifi-
cacién de una jerarqufa de abjetivos, donde el logro de un nivel de los mismos
contribuye al cumplimiento de los objetivos del nivel inmediatamente superior.
Por lo tanto, los resultados esperados y el propésito de los proyectos eshozados en
los programas y presupuestos bienales (BPB) deben contribuir a lograr los objetivos
de las Orientaciones Estratégicas y Programéticas (OEP); y el logro de los objetivos
de las OEP debe contribuir a lograr las metas establecidas en los Programas
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Generales de Trabajo de la OMS correspondientes y, en consecuencia, alcanzar la
meta de Salud para Todos.

El proceso de planificacién en el AMPES comprende tres etapas diferentes: la
planificacién de politicas, la planificacién estratégica y la programacién operativa,
vinculadas de una manera jerdrquica que proporciona un marco estructurado para
la gestién del programa de cooperacién técnica de la Organizacién.

La planificacién de polfticas proporciona la principal orientacién politica y
programética por medio de los Programas Generales de Trabajo (PGT) de la
Organizacién Mundial de la Salud y las Orientaciones Estratégicas y Programdticas
(OFEP) para la Organizacién Panamericana de la Salud.

La planificacién estratégica establece los proyectos de cooperacién técnica en
¢l Programa y Presupussto Bienal (BPB) que se derivan de las OEP, y asigna los
recursos necesarios para el bienio.

La programacidn operativa establece el plan de ejecucién de los proyectos
bienales, seglin las tareas en el Programa de Trabajo Semestral (PTS). E1PTS detalla
las tareas programadas en ese semestre correspondientes a las actividades de los
proyectos bienales.

La ejecucidn de los proyectos de cooperacién técnica bienales estd descentra-
lizada a los gerentes de las oficinas de pais (los representantes de la OPS/0OMS), los
centros de la OPS y las unidades regionales, La ejecucién descentralizada del BPB
da al AMPES la necesaria agilidad para responder en forma eficiente y eficaz a las
necesidades cambiantes de la cooperacién técnica en los diversos pafses de la
region. Al mismo tiempo, las reglas establecidas para la ejecucidn descentralizada
aseguran que dentro de la transparencia del proceso se mantenga la direccionalidad
de la accidn para lograr los objetivos establecidos.

El seguimiento y la evaluacién en el AMPES se llevan a cabo también en forma
jerdrquica, estructurada en el tiempo, lo cual hace posible que el seguimiento
semestral sea una base para la evaluacién anual, ésta para la evaluacién bienal y
ambas para la evaluacidn cuadrienal. El seguimiento y la evaluacién constituyen
un 4rea de la Organizaci6én que requiere fortalecimiento. Esto se lograré con el for-
talecimiento de los procesos de planificacién y programacién para facilitar el
seguimiento y evaluacién en todas las fases del ciclo de gestién.
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La Figura 1 ilustra la jerarqufa de objetivos del AMPES dentro de la estructura

de las tres etapas de planificacién y en la retroalimentacién del seguimiento y la
evaluaci6n.
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2. Productos del Proceso de Gestion

Los productos del proceso de gestién de la cooperacién técnica en la OPS son:

Politicas

Las Politicas de la OMS/OPS establecen sus objetivos globales, las estrategias y

prioridades para alcanzarlos, incluidas aquellas metas que deben lograr los pafses
miembros.

Estas politicas abarcan periodos de cuatro, seis y m4s afios. Se incluyen en la
politica global de Salud para Todos Siglo XXI, en los Programas Generales de
Trabajo de la OMS, en las Orientaciones Estratégicas y Programaticas para el -

Cuadrienio de la OPS, y en Planes de Accidn especificos aprobados por los Cuerpos
Directivos.
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Proyectos de Cooperacién Técnica

Los proyectos de cooperacién técnica traducen las politicas y estrategias
aprobadas por los Cuerpos Directivos en planes de accién para la Secretarfa,

Estos proyectos explican el compromiso de la Secretarfa de obtener los
resultados esperados de la cooperacidn técnica al mismo tiempo que, establecen
cémo éstos tendrédn impacto en los procesos nacionales de salud y contribuirdn al
logro de las polfticas establecidas.

Los proyectos de cooperacién técnica se incluyen en los Pregramas y
Presupuestos Bienales (BPB) que son aprobados por los Cuerpos Directivos.

Planes Operativas

Los planes operativos se derivan de los planes estratégicos, estableciéndose un
ajuste a los proyectos bienales del BPB.

As{, semestralmente se detallan las tareas y los recursos requeridos para
ejecutar las actividades y lograr los resultados esperados establecidos en los
proyectos bienales,

Los planes operativos se incluyen en los Programas de Trabajo Semestral (PTS).
Informes

Los informes del AMPES incluyen los informes de progreso semestral (IPS)
que sirven para identificar los logros obtenidos con respecto a los resultados
esperados bienales y constituyen la base para determinar las necesidades de repro-
gramacién futuras, y los informes de la evaluacién anual, que son la base para la
aprobacién de recursos para el afio siguients, asi como para determinar las nece-
sidades de recrientar el programa de trabajo. Los informes de la evaluacién bienal
sirven de base para la elaboracién de los BPB. Los informes de evaluacién cua-
drienal analizan el logro de los objetivos de las OEP y establecen las bases para la
elaboracién de las OEP futuras, Otros informes que se producen con la informacién
del AMPES son los Informes Anuales y Cuadrienales del Director de la
Organizacién.
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: Planificacion y Programacion

‘I Planificacion de Politicas

Los PGT de la OMS identifican las orientaciones de polftica que gufan las acti-
vidades de la Organizacién, proporcionando asf el marco con el cual se identifican
las prioridades para el trabajo de la Secretarfa y los tipas de resultados esperados
que deben generarse durante el periodo correspondiente (4).

Para la Regi6n de las Américas, los PGT se adaptan a }a situacién regional en
las OEP que son aprobadas por los Cuerpos Directivos. El proceso de formulacién
de las OEP incluye la participacién nacional y de la Secretarfa, asf como la revisién
y discusidn por los Cuerpos Directivos (el Subcomité de Planificacién y
Programacion, el Comité Ejecutivo y la Conferencia Sanitaria Panamericana) (5).
Las propuestas iniciales de las OEP son objeto de debates técnicos internes por
parte del personal de la Secretarfa, y asimismo se consulta intensamente con los
paises.

Las OEP identifican las orientaciones de politica para guiar los esfuerzos de la
Organizacién dirigidos a lograr la “Salud para Todos", con equidad y promocién de
un enfoque panamericano. Las OEP son el marco de polftica para la cooperacidn
técnica que la Secretarfa construye con los Estados Miembros.

El AMPES establece la vinculacién entre los instrumentos de planificacién de
politicas, de planificacién estratégica y de programacién operacional. Asi las QEP
son la base de toda la planificacién, programacién, seguimiento y evaluacién
durante el cuadrienio, y dan origen al BPB, a la evaluacién y a la notificacién a los
Cuerpos Directivos. (Véase la Figura 2).
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2 Planificacién Estratégica

El programa y presupuesto bienal (BPB) sirve como mecanismo para incorporar
las OEP, el PGT y otras declaraciones de politica en el programa de cooperacién
técnica que asigna los recursos durante un periodo de dos afics.

E1 BPB es el producto de un proceso participativo entre los Representantes de
Pafs con su equipo y contrapartes nacionales del mds alto nivel, asf como entre las
Unidades Regionales de la Sede vy los Centros Panamericanos de la OPS. Este
proceso debe tomar en cuenta los resultados de evaluaciones previas scbre el
trabajo de la Secretaria para sefialar los éxitos y reconocer las dificultades prin-
cipales que deben abordarse as{ como analizar la situacién con el fin de establecer
las necesidades de cooperacion,

El contenido y estructura del BPB varfan conforme a la naturaleza de las dife-
rentes unidades de la Secretarfa. A continuacién se resumen las pautas establecidas
para la preparacion y contenido del BPB, para los cuatro tipos de unidades de la
Secretaria:
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¢ Unidades de cooperaci6n técnica en los paises (Representaciones de la
OPS/OMS)

» Unidades regionales de cooperacién técnica (divisiones, centros paname-
ricanos y programas especiales)

» Unidades que dependen de la Direccién y Sub-direccién (D/DD y AD)

*  Unidades que dependen de la Administracién (AM)

Andlisis de la Situacién

La propuesta del BPB debe estar fundamentada en un anélisis de la situacién el
cual debe describir los problemas principales y cémo estdn aborddndose. Este
analisis debe ser el resultado de un ejercicio conjunto con el personal nacional
homélogo (en el caso del BPB de pafs) y con otras instancias dentro de la
Organizacién en el caso del BPB de las unidades regionales técnicas, con objeto de
determinar los problemas principales y las dreas en que la OPS contribuird a resol-
verlos.

Para analizar la situacién, es conveniente utilizar el método del “drbol de
problemas” y “anélisis de los interesados”, segiin se describe en el Enfoque Lagico
para la Gestidn de Proyectos de la OPS. (Véanse figuras 3y 4).

En el caso del BPB de pafs, el andlisis de la situacién debe describir también:
las prioridades nacionales en materia de salud; las prioridades para cooperacién
técnica en salud en general, asf como las dreas que necesitan cooperacion técnica
de la OPS.

Las oficinas adscritas a la Direccién, a la Sub-direccién y la Administracién
deben realizar un andlisis de la situacién con respecto al tema que les compete, en
el cual se fundamente el BPB.
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Estrategia de Cooperacién Técnica

En base al anélisis de la situacién, las oficinas de pafs y las unidades regionales
técnicas deben determinar cu4l serd la estrategia de cooperacidn técnica que uti-
lizar4n en el bienio. La estrategia debe describir la forma en que la unidad
correspondiente ejecutard su programa de trabajo e indicar especificamente los
enfoques funcionales (6) que se adoptardn y cémo se aplicardn. El anexo 1 incluye
la descripcién de los seis enfoques funcionales: movilizacién de recursos, disemi-
nacién de informacién, capacitacién, desarrollo de peliticas, planes y normas;
promocién de la investigacién y asesoria técnica directa.

Las unidades adscritas a la Direccidn, Sub-direccién y Administracién, deben
describir qué estrategia de trabajo adoptardn en base al andlisis de la situacién en el
drea que les compete.

Prioridades Nacionales para la Cooperacién Técnica de la OPS

El BFB de cada pafs debe incluir también una lista de las prioridades
nacionales para la cooperacién técnica de la OPS, la cual servird de base para
programar los proyectos de cooperacién técnica. Las prioridades nacionales para la
cooperacion técnica de la OPS deben estar enmarcadas en las OEP.

Estructura del Programa de Trabajo

E1 BPB puede estructurarse de dos formas: proyectos de coeperacidn técnica y
actividades de gestion. Las oficinas de pais y las unidades regionales técnicas (divi-
sicnes, centros y programas especiales) que estdn directamente involucradas en la
cooperacién técnica deberdn estructurar su BPB en ambas formas. Las unidades
adscritas a la Direccién, Sub-direccién y Administracién que no estén directamente
involucradas en la cooperacién técnica podrén estructurar el BPB tnicamente enu-
merando las actividades de gestién y otras que ejecutan de rutina. En caso de que
se responsabilizasen por un proyecto especial deberdn programario utilizando
también el Enfoque Ldgico para la Gestién de Proyectos.

Proyectos de Cooperacién Técnica
Se recomienda que los gerentes programen un nimero minimo de proyectos

gue se necesitardn con objeto de responder a las prioridades nacionales para la
cooperacién técnica de la OPS (pafses) o a los objetivos de las OEP (regionales).
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La base para definir los proyectos debe ser el drbol de problemas desarrollado
en el an4lisis de situacién, convertido en un érbol de objetivos en el cual puedan
identificarse inicialmente los cuatro niveles del proyecto (jerarquia de objetivos) a
partir del mivel por el cual la unidad asumird responsabilidad (resultados
esperados). En ningun caso los proyectos deben definirse a partir de la estructura
interna de la unidad correspondiente ni la procedencia de los fondos. Los proyectos
bienales de cooperacién técnica deben programarse aplicando el Enfoque Légico
para la Gestién de Proyectos en la OPS, ordenando los componentes que se
describen a continuacién en una matriz como la que se incluye en la Figura 5.

MATRIZ PARA EL DISENO DE UN PROYECTO

Recursos

Figura 5

Objetivos: Los objetivos del proyecto se derivan, en una jerarquia de objetivos, a
partir del érbol del problema y del drbol de objetivos. Los cuatro objetivos que
deben incluirse en la matriz son los siguientes:

+  Fin: Debe describir el objstivo superior al cual contribuiré el proyecto. Se
determina a partir del 4drbol de problemas/objetivos v es el primer nivel
superior de los cuatro identificados en el drbol de objetivos. La descripcién del
fin debe ser una oracién breve y concisa, ya que los indicad ores proporcionardn
informacién en cuanto a la cantidad, la calidad y el tiempo.

s Propdsito: Debe describir el problema principal que se pretende resolver o la
situacién que se desea cambiar. El propésito se determina a partir del drbol de
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problemas/objetivos y es el nivel inmediatamente inferior al fin. Debe existir
una relacién de causa-efecto entre el propésito y el fin. El propésito no es res-
ponsabilidad de los gerentes de la OPS/OMS; no obstante, el cometido de estos
es contribuir a su realizacién. La descripci6n del propésito debe formularse
como una oracién breve y concisa, ya que los indicadores proporcionardn
informacién en cuanto a la cantidad, la calidad y el tiempo. El impacto del
proyecto se establece a nivel del propésito del proyecto.

Resultadas esperados: Deben describir los asuntos de responsabilidad directa
de la unidad. Esto es lo que Representacién OPS/OMS o la unidad regional
técnica se compromete a lograr o proporcionar a més tardar al final del
proyecto. Los resultados se determinan a partir del 4rbol de
problemas/objetivos y deber4 existir una relacién de causa-efecto entre los
resultados y el propésito. Los recursos asignados a la unidad que ejecutard el
proyecto se aprueban sobre la base del compromise para producir estos
resultados. Los resultados deben estar vinculados directamente con los
objetivos de las OEP y de los PGT. Asimismo, se debe indicar el nombre del
funcionario cuya misi6n principal es lograr que se produzcan los resultados
esperados, a fin de establecer el grado de su responsabilidad, lo cual a su vez
servird de base para el sistema de evaluacidén del desempefic individual. La
descripcién de los resultados esperados debe formularse como una oracién
breve y concisa, ya que los indicadores proporcionarédn informacién en cuanto
a la cantidad, la calidad y el tiempo. Una vez aprobados, los resultados
esperados s6lo podrédn modificarse siguiendo los procedimientos gue se
describen en la seccién IV.2.

Actividades: Los proyectos bienales deben incluir las actividades generales
que es preciso llevar a cabo para lograr los resultados. Cada actividad debe
tener una fecha de inicio y otra de conclusién, que no pueden sobrepasar la
duracién del proyecto. Se debe indicar el nombre del funcionario responsable
de la actividad, a fin de establecer las bases para el sistema de evaluacién del
desempefio individual. Las actividades también se clasifican segiin uno de los
seis enfoques funcionales que se emplean para clasificar las actividades de
cooperacion técnica. Véase el Anexo 1. Debe existir una relacién de causa-
efecto entre las actividades y los resultados esperados. Los recursos se
programan a nivel de las actividades y las mismas se especifican poste-
riormente a nivel de tareas en los programas de trabajo semestral (PTS).

Tareas: [no se incluyen en la matriz del proyecto). Al preparar el PTS, las acti-
vidades se desglosan en tareas, las cuales incluyen recursos y fechas para su
ejecucion.

13
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* Indicadores: 1.0s indicadores relativos a los resultados esperados, el propésito
y el fin deben aportar especificacién a la descripcidn breve, en especial a los
elementos de cantidad, calidad y tiempo {CCT) y a veces de lugar, si éste fuese
el caso. Los gerentes de proyecto son responsables del logro de los resultados,
los cuales se evaluardn al término del proyecto, a través de los indicadores.
Para los proyectos bienales financiados con fondos regulares, 1a fecha de finali-
zacién del indicador deberd ser a més tardar el 31 de diciembre del segundo
afio, Los resultados esperados también deben incluir indicadores para medir el
grado de adelanto a la mitad del bienio. Estos indicadores intermedios (hitos)
se empleardn para evaluar el grado en que se han logrado los resultados
esperados al final del primer afio y servirdn de base para el otorgamiento de la
segunda porcién de los fondos ordinarios programades para el proyecto. Una
vez aprobados, los indicadores (para los resultados esperados) solo podran
modificarse aplicando los procedimientos estipulados en la seccién IV.2.

¢ Fuentes de verificacion: Para cada conjunto de indicadores, deberdn incluirse
las fuentes de verificacion, sefialando dénde puede encontrarse la informacién
para vigilar y evaluar el proyecto. Estos pueden ser documentos preparados por
la unidad que ejecuta el proyecto o informacién y/e publicaciones externas que
pueden proporcionar la informacién adecuada. Se deben tratar de identificar las
fuentes de verificacién que no signifiquen recursos adicionales para el proyecto.

*  Supuestos: Para cada nivel de la jerarqufa de objetivos deberdn incluirse los
supuestos externos que son cruciales y de los cuales depende el éxito del
proyecto. Durante la ejecucién del proyecto, el gerente debe hacer el segui-
miento de los supuestos externos para garantizar que el proyecto continiie
ejecutdndose exitosamente.

Actividades de Gestitn

Las actividades que corresponden a la funcién de gestién deben programarse
de manera independiente y no como parte de un proyecto. Estas incluyen el mante-
nimiento y el desarrollo de las oficinas de Representacién OPS/OMS, actividades
gerenciales para la conduccién y administracién de las unidades, asf como para el
desarrollo del personal.

Las unidades adscritas a la Direccién, Sub-direccién y a la Administracién
deberdn enumerar las actividades que realizardn en el bienio para responder a la
situacién descrita en el drea de su competencia. En algunos casos, estas unidades
pueden ejecutar proyectos, para lo cual deberdn utilizar también el Enfoque Légico
para la Gestidn de Proyectos en la OPS,
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Recursos

Cada actividad deber4 incluir los recursos necesarios para ejecutarla. Los
recursos pueden ser financieros o humanos y pueden ser financiados con fondos
ordinarios o extrapresupuestarios administrados por la unidad (consignatario),
solicitados a otras unidades y obtenidos mediante solicitudes de fondos por encima
del tope. La descripcién de los tipos de recursos se incluye en el Anexo 2.

Proceso de Aprobacién

El BPB es analizado por varias unidades y sirve de base para que se prepare el
presupuesto bienal de la Organizacién. El proceso de andlisis conlleva el inter-
cambio de comentarios entre las diversas unidades para revisar los BPB y presentar
una propuesta final al Gabinete del Director.

El BPB, tal como lo aprueba el Director, se presenta a los Cuerpos Directivos
para su aprobaci6n definitiva. Todas las unidades reciben, posteriormente, notifi-
cacidén sobre revisiones y/o ajustes que deban efectuarse luego del analisis que
realicen las diferentes instancias de los Cuerpos Directivos, es decir, el Subcomité
de Planificacién y Programacién, el Comité Ejecutivo y el Consejo Directivo.

La ejecucién del primer afio del BPB aprobado no requiere la presentacién
adicional de una propuesta anual al Gabinete a menos que se deban modificar los
resultados esperados, para lo cual se deben seguir los procedimientos que se
describen en la seccién IV.2. Se notifica a los gerentes de unidades, antes del
comienzo del afio, la cantidad de fondos ordinaries aprobados para la ejecucién del
programa de trabajo durante el primer afio. De igual manera, se les notifica cudl es
el monto de los fondos ordinarios aprobadoes para el segunde afio, basado en los
resultados de la evaluacién anual efectuada a fines del primer afio.

Aunque el BPB debe incluir los recursos extrapresupuestarios como parte de
todo el programa de cooperaci6n técnica, estos siguen otros procedimientos adi-
cionales para su revisién y aprobacién en la medida que los proyectos son
negociados con otras agencias. El proceso de revisién de proyectos (PRP) establece
las pautas para la revisién y aprobacidn de los recursos extrapresupuestarios.

Las unidades, sin embargo, deberdn incorporar los recursos extrapresupues-
tarios en el BPB a medida que estos son aprobados para reflejar la totalidad de la
cooperacidn téenica,

15
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La exitosa ejecucién de los proyectos requiere que el gerente asuma las
siguientes responsabilidades:

¢ producir los resultados;

*  asegurar que los resultados contribuyen al propésito del proyecto;

* vigilar los supuestos externos que afectan al proyecto;

*  hacer el seguimiento de progresc a través del IPS y la evaluacién periédica;
» informar de la marcha del proyecto al nivel superior.
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» Ejecucion

La ejecucién del BPB estd descentralizada a los gerentes de las unidades, una
vez que la misma ha pasado por el proceso de aprobacidn correspondiente, Las
modificaciones y reprogramaciones son plausibles durante la ejecucién dentro de
las pautas establecidas, las cuales se describen en este capitulo.

Cada unidad debe preparar el programa de trabajo semestral (PT5) en el cual se
detallan las tareas especificas que se llevardn a cabo para ejecutar las actividades
programadas en el bienio. E} PTS es una herramienta de gestién local que no
requiere aprobacién de niveles més altos en la Organizacidn.

I. Programacién Operativa

La programacién operativa en el AMPES tiene por finalidad programar las
tareas y determinar los recursos necesarios para ejecutar las actividades pro-
gramadas en el bienio. Las tareas se incluyen en los Programas de Trabajo
Semestrales (PTS). Los PTS son una herramienta de gestién local delegada para la
ejecucion de los gerentes de unidades. En vista de que las tareas y los recursos
provienen de las actividades y resultados esperados aprobados en el BPB, no es
necesario obtener aprobacién m4s alld del nivel del consignatario (allottee). El
PTS debe facilitar la gestin de los proyectos al establecer los calendarios de viajes,
reuniones, etc.

Las oficinas de pais deben incorporar a las contrapartes nacionales del nivel
operativo a la programacién semestral.

Como el PTS ajusta la propuesta original de las actividades del BPB en tareas,
es posible que en el proceso de su elaboracién se requiera efectuar cambios al BPB,
los cuales deben seguir las pautas indicadas en el rubro IV.2.

2. Modificaciones y Reprogramacién

En los gerentes de las unidades se ha delegado la autoridad para ejecutar el
BPB aprobado por el Director y los Cuerpos Directivos. En su calidad de consigna-
tarios, tendran autoridad para desembolsar los fondos aprobados durante el
primero y segundo afios. Los gerentes pueden hacer cambios en las actividades (y
tareas) asi como en los recursos, y reprogramarlos o efectuar transferencias segiin
sea necesario,

17
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Sin embargo, para hacer cambios en los resultados esperados para los cuales
se aprobaron los recursos y sus indicadores, para aumentar los rubros 450, 550 y
490 y para disminuir los fondos asignados a TCC (Cooperacién Técnica entre
Pafses), deberd obtenerse la aprobacidn de las siguientes oficinas, enviando una
justificacién del cambic que indique la base para el mismo y cémo afectard al
proyecto: |

» BPBdepais: alaoficina de la Sub-direccién {AD).

* BPB de las Divisiones Técnicas, Centros y Programas Especiales: a la
Oficina del Director, a través de DAP.

» BPB delas unidades adscritas a la Direccitn: a la Oficina del Director

Adjunto (DD),

* BPB delas unidades adscritas a la Sub-direccion: a la Oficina de la Sub-
direccién (AD).

* BPB de las unidades adscritas a la Administracién: a la Oficina de
Administracién (AM).
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- Seguimiento

Para que la ejecucién del BPB sea exitosa, es necesario que todas las unidades
realicen el seguimiento periédico de dicho programa. El seguimiento se refiere al
programa de trabajo en general, lo cual compete a los gerentes de las oficinas y a los
proyectos individuales, estos \iltimos les compete a los gerentes de los proyectos.
El propésito del seguimiento es mantener informada a la alta gerencia de los
avances y/o dificultades que se hayan presentado en la marcha del programa, asf
como servir de base para la toma de decisiones con respecto a la necesidad de
reprogramacién y/o reasignacién de recursos humanos y financieros.

En el AMPES este seguimiento se traduce en los Informes de Progreso
Semestrales (IPS).

1. Informe de Progreso Semestral (IPS)

La elaboracién del IPS estd estrechamente vinculada con la formulacién del
PTS. Al preparar el IFS, las unidades deben centrarse en el BPB y en particular en
los resultados especificos que se prevé lograr con la ejecucién de los proyectos de
cooperacién técnica.

El IPS brinda la oportunidad de revisar internamente, con las contrapartes
nacionales del nivel operativo y otras instancias invelucradas en la ejecucién del
BPB, la orientaci6én y/o las variaciones de los proyectos con respecto de los planes
iniciales. E1IPS se envia a DAP que coordina su distribuci6n para anélisis y comen-
tarios.

El IPS incluye tres componentes de anélisis de la cooperacién técnica:

* Una evaluacién general de 1o que esta pasando en el pafs o en la regién, para
determinar si ha habido cambios en la situacién que hayan afectado el
programa de cooperaci6n técnica y que ameriten un cambio en la Estrategia de
Cooperacién Técnica.

»  Un anélisis del nivel de cnmplimiento de los resultados esperados de cada
proyecto medidos por sus indicadores.

*  Unresumen de la utilizacién de los recursos (financieros). Debe indicarse gué
recursos se han utilizado, tanto los que administra la unidad como los que se
reciben de otras unidades, con el fin de determinar si el nivel de ejecucidn estd
de acuerdo con las necesidades establecidas para lograr los resultados del
proyecto en el tiempo asignado.
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El propésito del IPS no se limita a presentar un informe del progreso de los
proyectos, sino que ademds debe ser de utilidad para los gerentes de las unidades
comg instrumento para la toma de decisiones adecuadas que conduzcan al logro de
los objetivos trazados en el tiempo establecido, y/o para la reorientacién de
acciones o el cambio de estrategias.

El IPS contribuye a la presentacién de informes sobre la ejecucién de los
proyectos extrapresupuestarios para los organismos financieros externos, a la ela-
boracion del Informe Anual del Director y sirve base para la evaluacidn anual.

En el transcurso de un bienio (BPB)}, las unidades deberdn preparar en el mes
de julio de cada afio informes de progreso.
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Evaluacion

La naturaleza de la cooperacién técnica es tal que existe una dificultad
intrfnseca en establecer una relacién de causa y efecto en términos del impacto en
las polfticas y programas de gobierno y sus efectos en los indicadores tradicionales
de salud. Este tipo de dificultad se reconoce en todas las 4reas sociales y la salud
no es una excepcién. Aun asf, la evaluacién del programa de cooperacién técnica
debe realizarse a fin de que la Organizacién pueda aprender de la experiencia y
proveer informaci6n para la toma de decisiones.

La evaluacién en la OPS tiene los siguientes objetivos:

s proveer informacién para la planificacién estratégica y de politicas, y para
la programacién operacional;

»  asegurar la eficiente y eficaz utilizacién de los recursos;

* mejorar la formulacién y gestién de proyectos;

* promover la transparencia y responsabilidad del proceso gerencial;

* asegurar que la cooperacién técnica sea pertinente, eficiente y eficaz.

El énfasis de la evaluacién del programa de cooperacicn técnica es determinar
el logro de los resultados esperados y el impacto de los proyectos de cooperacién
técnica, a través de los indicadores de resultados y propésito.

El enfoque légico para la gestién de proyectos aplicado a los proyectos de coo-
peracién técnica en el AMPES provee los elementos bédsicos necesarios para la
evaluacién. Los proyectos formulados con el enfoque légico deben incluir
objetivos claros e indicadores para servir de base para el seguimiento y la eva-
luacién. Estos proyectos ademds, deben establecer el nivel de responsabilidad del
Secretariado (resultados esperados) asf como el impacto que se espera lograr con la
cooperacién técnica a nivel del propésito del proyecto.

La evaluacién no debe verse como un evento accidental del proceso gerencial y
los gerentes de todas las unidades de la Organizacién deben programar para la eva-
luacién al momento de elaborar sus propuestas de programa y presupuesto.

En el AMPES se incluyen tres instancias especfficas de evaluacién: la anual, la
bienal y la cuadrienal. La evaluacidn anual se utiliza para determinar que los
proyectos bienales estdn logrando los objetivos establecidos, s decir los resultados
esperados y si los mismos estdn contribuyendo a tener un impacto a nivel del
propésito del proyecto. La evaluacién bienal sirve para determinar la base de la
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programacién de bienios futuros y su enfoque es en el impacto del programa de
cooperacién técnica ejecutado en los dos bienios previos. La evaluacién cuadrienal
se refiere especificamente a la evaluacién de las Orientaciones Estratégicas y
Programéticas e incluye la evaluacién de la adopcién de las OEP en los paises en la
formulacién de los programas nacionales y el logro de los objetivos establecidos en
las QEP para el Secretariado. Las evaluacién tanto anual como bianual y cuadrenial
contribuyen con informacidn al Informe Anual del Director y a otros informes insti-
tucionales.

]. Evoluacion Annual

La evaluacién anual del programa de cooperacidn técnica debe centrarse en el
logro de los resultados esperados medidaos por los indicadores. Este es un ejercicio
bésicamente interno; sin embargo, se estimula a las oficinas de representacién de
los pafses a incorporar a las contrapartes nacionales del nivel operativo, que parti-
ciparon en la ejecucidn de los proyectos de cooperacidn técnica.

Para el primer afio del bienio, las unidades deben utilizar los indicadores inter-
medios (hitos) establecidos para los resultados esperados y evaluar si el proyecto
estd logrando su propdsito. Para el segundo afio del bienio, las unidades deben
utilizar los indicadores para evaluar si el proyecto logré producir los resultados
esperados y determinar si contribuy6 al propésito del mismo. Es decir, si los
resultados lograron producir un impacto medible por los indicadores del
propasito del proyecto.

El proceso de evaluacién anual debe incluir también un anélisis de la gestién
de la unidad en cuanto a: los recursos humanos con que cuenta; las actividades en
las que participé el personal de la Unidad para su propio desarrollo y capacitacién;
los recursos financieros empleados, asi como también la utilizacién de recursos de
otras unidades, la implementacién de recomendaciones de revisiones adminis-
trativas realizadas y las estrategias gerenciales innovadoras que se hayan utilizado
para mejorar la eficiencia y eficacia de la unidad.

Para la Unidad en su conjunto, debe incluirse, ademds, un resumen por
enfoque funcional de los logros méds importantes y de las dificultades en que se
haya incurrido y las propuestas de la Unidad en cuanto a evitarlas en el futuro,

En base a la experiencia de la cooperacién técnica, se deben analizar las pers-
pectivas para el siguiente afio y las recomendaciones para continuar con la misma
estrategia o efectuar los cambios pertinentes.
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El informe de evaluacién anual debe ser sometido al Gabinete del Director (a
través de DAP) para su an4lisis y toma de decisiones con respecto a la asignacién de
recursos del siguiente afio.

2. Evalyacion Bienol

El fin principal de la evaluacién bienal es determinar, si el programa de coope-
racién técnica de la OPS ha tenido algin impacto en la Regi6n y si ha sido y es
pertinente, eficiente y eficaz en el contexto de prioridades nacionales de salud y las
OEP.

La evaluacién bienal también sirve de base para la preparacion de las pro-
puestas del programa y presupuesto de los bienios subsiguientes. Los procesos de
preparacién y aprobacién del BPB requieren que las propuestas se preparen con
una antelacién de quince a veinte meses con respecto al tiempo de ejecucién. Al
momento de ejecucién del BPB, este puede ser recrientado para ajustarse a los
cambios en la situacién del pafs y la Regién.

La evaluacién bienal debe llevarse a cabo por todas las unidades involucradas
en la cooperacién técnica en la Organizacidn (las Oficinas de Pafs, las Divisiones
Técnicas incluyendo los Centros, y los Programas Especiales).

En los paises, el ejercicio de evaluacién debe incorporar a contrapartes
nacionales del mas alto nivel y debe establecerse un grupo de trabajo coordinado
por una autoridad nacional en salud.

En las unidades regionales el ejercicio de evaluaci6n debe realizarse con la par-
ticipacién del personal técnico incluyendo, en lo posible, aquellos funcionarios
destacados en pafses y centros.

Las normas que rigen la evaluacién bienal en las oficinas de pafs son similares
a las que se aplicaban anteriormente a las reuniones de evaluaci6én conjunta (REC).
A partir de 1998 las REC son incorporadas al proceso del AMPES,

El proceso de evaluacién bienal incluye: a) una revisién de la situacién
nacional y regional que sirva de base para el andlisis de la cooperacién técnica; b)
un andlisis del impacto del programa de cooperacidn técnica en base al propésito y
resultados esperados de los proyectos, medides por los indicadores, para aquellos
proyectos ejecutades en los dos bienios previos; y ¢) recomendaciones para la coo-
peracién futura.
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Las recomendaciones de los grupos de trabajo que hayan realizado la eva-
luacién en las oficinas de pafs y en las unidades regionales deben ser incorporadas
en un informe final de la evaluacién bienal. Para las eficinas de pais este informe
debe ser preparado conjuntamente por las autoridades nacionales y la OPS, y una
vez aprobado por el Representante de Pafs OPS/OMS y el Ministro de Salud, el
mismo debe servir de base para preparar el préximo BPB, as{ como también para
realizar modificaciones necesarias al BPB en curso. Igualmente, el informe de la
evaluacién regional debe servir de base para preparar el préximo BPB y hacer modi-
ficaciones en el BPB actual si fuera necesario.

El Informe de Evaluacién Bienal debe incluir la siguiente informacidn:

+  Andlisis del impacto de los proyectos de cooperacién técnica (pro-
pdsitos y resultados esperados).
* Recomendaciones para la cooperacién técnica futura.

El Informe de Evaluacién Bienal debe enviarse a DAP conjuntamente con el
BPB propuesto para el siguiente bienio.

3. Evalvacion Cvadrienal

La evaluacién cuadrienal se refiere especificamente a la evaluacién de las
Orientaciones Estratégicas y Programdticas cuadrienales. El énfasis principal de la
evaluacién de las OEP es el alcance de los objetivos establecidos para el perfodo
para la regién y la comparacién de cada pafs con respecto al objetiva regional.
Asimismo, el propdsito de esta evaluacién es determinar el aporte hecho por la
Secretarfa de la Organizacién (resultados esperados bienales) para el logro de
dichos objetivos.

El proceso de evaluacidn cuadrienal involucra a todas las representaciones de
pafs con contrapartes nacionales y a las unidades regionales técnicas (Divisiones,
Centros y Programas Especiales).

La evaluacién del alcance de los objetivos por los paises debe incorporar docu-
mentacién con respecto a la situacién nacional en salud y las evaluaciones anuales
y bienales de la Secretarfa correspondientes al cuadrienio. El aporte de la
Secretarfa se identificard a través de los resultados esperados de los proyectos de
cooperacién técnica, los cuales han sido elaborados en relacién directa con las OEP
vigentes. Asimismo, se utilizard la informacién més reciente de Salud en las
Américas y las evaluaciones de la Meta de Salud para Tedos.
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Es funcién de la Secretaria, a través de las oficinas de pafs, colaborar con los
paises para estimular la evaluacién de sus politicas y planes con el fin de avanzar
en el cumplimiento de las metas regionales a partir de los progresos alcanzados a
nivel nacional. La documentacién de estas evaluaciones nacionales es critica para
evaluar el cumplimiento de las OFP, al final de cada cuadrienio.
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< Informes

Por mandato constitucional, el Director de la Oficina debe presentar un
Informe Anual al Consejo Directivo y un Informe Cuadrienal a la Conferencia
Sanitaria Panamericana sobre la labor realizada per la Secretarfa.

Las evaluaciones anuales y bienales del AMPES se utilizan en la elaboracién
de los informes Anuales y Cuadrienales del Director. En vista de que recientemente
dichos informes han sido reorientados para focalizar en temas especificos, las
unidades de la Secretarfa extraen gran parte de la informacién contenida en sus
informes de evaluaciones anuales y bienales para obtener la informacién requerida.

Estos informes constituyen una de las bases documentales m4s importantes de
la Organizacién, ya que en ellos se consignan los avances y las limitaciones més
significativos de las actividades de la Oficina, en cada uno de los pafses yenel
dmbito regional. Los mismos forman parte de la memoria institucional de la OPS.
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- Conclusion

El proceso de gestién de la cooperacién técnica como se ha descrito en el
AMPES busca asegurar que los planes de trabajo de la OPS reflejen claramente los
objetivos que se espera lograr y que la evaluacién sirva de base para la toma de deci-
siones con respecto al presente y el futuro.

El Enfoque Légico para la Gestion de Proyectos en la OPS que se ha adoptado
para el AMPES contribuye a identificar los objetivos de la cooperacién técnica; a
establecer una relacién de causa/efecto entre ellos; a facilitar las actividades de
seguimiento y evaluacién, y a promover un proceso participativo en la elaberacién,
ejecucién y evaluacién de los planes de trabajo de la OPS con contrapartes
nacionales y otros agentes internos y externos involucrados en la cooperacién
técnica.

Es importante que todos los funcionarios se familiaricen con el AMPES y con
el Enfoque Légico para fortalecer su capacidad de gestién de proyectos.

La Organizacién continuard sus esfuerzos de capacitar al personal en el uso del
Enfoque Légico en el AMPES para los procesos de planificacién, programacién,
ejecucién, seguimiento y evaluacién de la Cooperacién Técnica.
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Enfoques funcionales

A continuacién se detallan cada uno de los seis enfoques funcionales que
deben servir de base para describir la estrategia de cooperaci¢n y para clasificar el
tipo de actividad programada en los proyectos de cooperacién técnica,

I. Movilizacion de Recursos

Este es el componente mds importante de la cooperacién técnica de la OPS, ya que
la Organizaci6n debe colaborar con los Gobiernos Miembros en movilizar una
amplia gama de recursos si es que se espera lograr los objetivos de salud, Los
recursos que deben movilizarse son los siguientes:

Recursos financieros: Estos representan el enfoque tradicional de la movilizacién
de recursos y no se refieren dnicamente a los que puede administrar la
Organizaci6n, sino también a los que pueden recibir los paises de otras fuentes.
Una funcién importante del trabajo de cooperacién técnica de la OPS es canalizar
dichos recursos para responder a prioridades nacionales. La colaboracién de la
Organizacién debe incluir €] apoyo a las instituciones nacionales para la movili-
zacidn de recursos financieros internos al sector salud.

Recursos fisicos: Equipos y materiales que pueden utilizarse en el 4rea de salud.
La cooperacién de la OPS debe velar por que la donacién de equipos de otros paises
sea de calidad y utilidad en el lugar al que se destinan.

Recursos humanos: La OPS debe colaborar en la identificacién del tipo de personal
necesario, sus destrezas y su localizacién para responder a las necesidades del pais.

Recursos de informacién: Se refiere a la utilizacién cada vez mas creciente de los
medios de comunicacién para promover asuntos de salud y como agentes de
cambio en salud.

Recursos politicos: Colaboracién en acciones intersectoriales a nivel nacional para
movilizar recursos polfticos fuera del sector salud. Incorporacién de salud en las
agendas polfticas.

Recursos institucionales: Identificacién y designacién de centros colaboradores.
Bisqueda de cooperacién entre universidades, escuelas, etc.
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2. Diseminacion de Informacion

La cooperacién técnica de la OPS incluye la recopilacién de informacién originada
en los paises, su procesamiento y andlisis para la elaboracién de andlisis de
situacién y tendencias a nivel regional. Asimismo la OPS debe colaborar en
reforzar la capacidad nacional para la recopilacién y anélisis de los datos. Esta drea
incluye ademés la capacidad de la OPS de conocer las fuentes de informacién y
facilitar su disemninacién entre paises.

3. (apacitacion

Fortalecimiento de las instituciones nacionales en la elaboracién de sus planes y
curricula para la formacién de personal en respuesta a las necesidades del mercado
local. Preparacién de material de capacitacién, conduccién de seminarios, cursos,
talleres y adjudicacién de becas.

4. Desarrollo de Politicas, Planes y Normas

Cooperacién en la ejecucién de politicas adoptadas colectivamente por los Cuerpos
Directivos. Apoyo en la elaboracién de planes y normas para lograr el éxito de los
programas nacionales de salud.

5. Promocién de la Investigacién

Apoyo financiero y técnico para el desarrollo de investigaciones en dreas técnicas
conforme a las prioridades establecidas por el Comité Asesor de la OPS.

6. Asesoria Técnica Directa

Apoyo de funcionarios en su 4rea técnica especifica, particularmente funcionarios
del nivel regional, para trabajar con contrapartes nacionales en un problema espe-
cifico.
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- Anexo 2

Recursos

Los tipos de recursos que pueden utilizarse en la programacién y evaluacién
del programa de cooperaci6n técnica son los siguientes:

1. Recursos humanos: Deberdn programarse todos aquellos que deberdn par-
ticipar en la ejecucién de la actividad, es decir, los funcionarios y personas que
trabajen en la unidad, asf comao el personal de otras unidades solicitado como
apoyo. El BPB deber4 incluir también una lista con todo el personal asignadoa la
unidad, independientemente del tipo de contrato.

2. Recursos ordinarios: ABU asignar4 a cada unidad un tope para fines de pro-
gramacién. El tope es una cantidad de “resultado neto” que la Unidad podré
separar en partidas de conformidad con 1a lista clasificada de programas. Se reco-
mienda abrir un mimero minimo de partidas para facilitar la gestién de los recursos.
Este tope serd la cantidad provisional para presupuestar y la cantidad definitiva se
establecerd una vez que los Cuerpos Directivos aprueben el presupuesto por
programas para el bienio, Se informar4 a las unidades de todo cambio que sea
necesario hacer en sus programas.

3. Recursos exirapresupuesfarios: Se reconoce que la fecha en que se prepara el
BPB dificulta, en ocasiones, la programacién de los recursos extrapresupuestarios;
sin embargo, cuando la unidad sepa cudles son los fondes que recibir4 en el bienio,
deberd incluir esta cantidad. Durante el bienio serd posible hacer cambios,
afiadidos y supresiones, para adaptar la corriente de fondos extrapresupuestarios.

4. Recursos por encima del techo presupuestario (OTC): Pueden programarse
fondos OTC y se anexard un memorando de justificacién al BPB para su conside-
racién por el Director.

5. Recursos solicitados a otras unidades: Puede pedirse apoyo de otras unidades
en el momento de preparar el BPB, Estas solicitudes deben acordarse de antemano
con la unidad correspondiente por medio del correo electrénico, telefax, etc., para
confirmar que se recibird ese apoyo. Estas solicitudes deber4n indicar la cantidad
en cuestion y el nombre de la unidad. No debe citarse una partida.
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6. Recursos para la Cooperacién Técnica entre Paises (TCC): Estos fondos se
asignan a las oficinas de pafs como una cantidad por encima del techo presu-
puestario. Los fondos de TCC y sus correspondientes partidas presupuestarias
(TCC) pueden programarse en actividades concretas dentro de los proyectos de
cooperacién técnica o en proyectos exclusivamente de TCC.
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Glosario de Términos

Actividades: Acciones substantivas que deben llevarse a cabo dentro del proyecto
para lograr los resultados esperados.

Arbol de objetivos. Consiste en transformar el drbol de problemas en una jerarquia
de objetivos para facilitar el desarrollo de proyectos que a su vez estdn dirigidos a la
solucién de los problemas identificados en el an4lisis de problemas.

Arbol de problemas. Consiste en identificar el problema central y establecer sus
causas (rafces del 4rbol) y efectos (ramas del 4rbol).

Eficacia, Es la medida del nivel de logro de los resultados esperados. Indica hasta
qué punto las actividades ejecutadas dieron lugar a la solucién de problemas
definidos en el anélisis de problemas. Los resultados y los indicadores deben
haberse enunciado con precisién al comienzo para que sea posible comparar el
desempefio concreto con el desempefio planificado.

Eficiencia. Es la relacién entre los resultados y los recursos, La evaluacién de la efi-
ciencia hace hincapié en el proceso de prestacién y en los recursos empleados para
lograr los resultados.

Enfoques funcionales. Los enfoques funcionales clasifican las actividades de coo-
peracidn técnica que se llevan a cabo en los pafses miembros. Se utilizan los
siguientes enfoques funcionales: movilizacién de recursos, diseminacién de infor-
macién, capacitacién, desarrollo de polfticas, planes y normas, promocién de la
investigacién, y asesorfa técnica directa.

Evaluacién. Es un examen independiente y sistemético de un proyecto y/o un plan
de trabajo para determinar su eficiencia, eficacia, impacto, sostenibilidad y la perti-
nencia de sus objetivos.

Fin.  ElFin representa el objetivo situado al siguiente nivel por encima del
propésito al cual debe contribuir el proyecto. E1 fin se desprende de las prioridades
nacionales para cooperacién técnica de la OPS y los objetivos de las OEP y nor-
malmente hace hincapié en el largo plazo. Por definici6n, el proyecto solo no puede
lograr el fin. E1 logro del fin exigir4 la ejecucién de proyectos complementarios
afines o de otros esfuerzos y puede depender de condiciones externas como las
politicas gubernamentales u otros proyectos de cooperacién, Debe haber s6lo un fin
al cual contribuye un proyecto.

Fuentes de verificacién. E1 valor de un indicador se ve limitado por las fuentes
disponibles para verificarlo, Las fuentes de verificacién son las fuentes de datos
donde pueden encontrarse pruebas para verificar la situacién de los indicadores en
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los diversos niveles de la jerarquia de objetivos.

Impacto. Son los cambios producidos por la ejecucidn del proyecto. Estos pueden
ser positivos o negativos, directos o indirectos, intencionales o no intencionales. El
impacto del proyecto se identifica a nivel del propésito del proyecto.

Indicadores. Los indicadores definen con mayor precisién los enunciados de la
jerarquia de objetivos. Deben incluir cantidad, calidad y tiempo (CCT). Al selec-
cionar los indicadores, las caracteristicas mas importantes son: la validez, la
confiabilidad, la sensibilidad y la especificidad. Validez significa que el indicador
en realidad mide lo que se supone que tiene que medir. Confiabilidad es el grado al
cual las pruebas o aplicaciones repetidas producen los mismos resultados.
Sensibilidad significa que el indicador reflejaré los cambios. Especificidad significa
que el indicador mide solo aquellos cambios que tienen que ver con la situacién o
el fendmeno en cuestion.

Jerarquia de objetivos. Una vez que se ha seleccionado una alternativa, el drbol de
objetivos para la alternativa seleccionada sirve de base para establecer una
“jerarquia de objetivos” para el proyecto. Para los proyectos de cooperacién técnica
la jerarquia de objetivos incluye un fin del proyecto, un propdsito del proyecto, los
resultados esperados del proyecto y las actividades del proyecto.

Propésito. El propdsito enuncia lo que se espera lograr con el proyecto mismo. A su
vez debe contribuir al logro del fin. El propdsito enuncia la situacién que se espera
que prevalezca al final del proyecto. La definicién de la jerarquia de objetivos del
proyecto (resultados, actividades, recursos} fluye del propésito. Sélo debe indicarse
un propdsito para el proyecto. La experiencia ha demostrado que si hay mds de un
propdsito el proyecto resulta imposible de manejar.

Proyecto. Es una empresa con ciertos propésitos que se organiza para lograr
objetivos especificos, resolver un problema o satisfacer una necesidad. Un proyecto
se dirige a un fin, es limitado en el tiempo y produce resultados especificos
mediante el uso de recursos organizativos definidos.

Recursos. Los recursos son la materia prima del proyecto e incluyen financia-
miento, equipo, suministros, personal, becas. Fluyen desde los niveles més altos de
la jerarquia del proyecto en el sentido de que se determinan mediante un anélisis
de las actividades que se llevardn a cabo como parte del proyecto.

Resultados esperados. Los resultados son los productos tangibles que el proyecto
mismo debe producir, que a su vez conducen al logro del propésito del proyecto v,
ademds, ayudan a producir el impacto buscado. Los resultados se describirdn lo
més concretamente posible y en términos verificables.

Supuestos. Los supuestos se refieren a las condiciones que, aun encontrandose
fuera del control inmediato del proyecto, pueden influir significativamente en sus
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resultados. Un proyecto es siempre una contribucién limitada a un abjetive de
mayor nivel y depende de factores o supuestos “externos” para su éxito. Es
necesario exponer estos supuestos para evaluar los riesgos de no alcanzar los
resultados planificados. Una evaluacién de los supuestos y de los riesgos asociados
con ellos, es crucial para todos los niveles de la jerarqufa de objetivos, es decir, para
el fin, el propésito, el resultado y la actividad.

Tareas. Son acciones especificas incluidas en el PTS, realizadas para cada una de
las actividades programadas en el proyecto a fin de transformar recursos en
rasultados.
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Abreviaturas

AD
AD/CPA
BPB
D/DD
DAP
DEC
IPS

OEP

PRP
PTS
PGT
PWR
REC

SPT

Oficina de la Sub-direccién

Analista de Programas en la Oficina de la Sub-direccién
Programa y Presupuesto Bienal

Oficina del Director y del Director Adjunto

Oficina de An4lisis y Planificacién Estratégica

Oficina de Relaciones Externas

Informe de Progreso Semestral

Orientaciones Estratégicas y Programéticas para la Organizacién
Panamericana de la Salud durante el Cuadrienio

Proceso de Revisién de Proyectos Extrapresupuestarios
Plan de Trabajo Semestral

Programa General de Trabajo de la OMS

Representante de la OPS/OMS en el Pafs

Reunién de Evaluacién Conjunta de la OPS y Pais

Salud Para Todos
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